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	DEPENDENCIA: 
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO 

	RADICACIÓN: 
	

	INVESTIGADO(A): 
	

	CARGO Y ENTIDAD: 
	

	 QUEJOSO(A):
	

	FECHA DE QUEJA:
	

	FECHA DE LOS HECHOS:
	

	ASUNTO. 
	AUTO QUE ORDENA LA REMISIÓN POR COMPETENCIA DE UN PROCESO DISCIPLINARIO A LA PROCURADURÍA.



Ibagué,	
Al despacho se encuentra para evaluar la Indagación previa Radicada bajo el Nº. ________, que se adelanta contra________, la cual se inició con base en Queja presentada por el señor ________, en su condición de________, ________, por parte de la aquí disciplinada.

Con base en la mencionada Queja esta Oficina de Control Disciplinario el ________, dispuso iniciar Indagación Previa contra________, para la época de los hechos.
Una vez se recaudaron las pruebas ordenadas por este Despacho, se observa que la conducta desplegada por________, podría estar inmersa en causal de falta disciplinaria por un presunto________, para con el quejoso; de igual manera, se observa a (________), oficio suscrito por el señor ________, Presidente Comité de Convivencia Laboral de Infibagué, quien informa que no se ha remitido a la Procuraduría las diligencias de lo actuado por parte del comité conforme al caso que se encuentra a estudio.

CONSIDERACIONES

Como quiera que _________________________________________________.

Como quiera que _________________________________________________

En consecuencia, y dadas las razones expuestas este despacho se dispone remitir el precitado Expediente Disciplinario Nº_________________________, contentivo de dos carpetas, (original con ________, y de copias con________,) a la Procuraduría Provincial de Ibagué para lo de su cargo.

En consideración a lo anteriormente expuesto,


RESUELVE

PRIMERO: Remitir por competencia a la Procuraduría Provincial de Ibagué las diligencias que conforman el expediente Radicado bajo el No. ________, en virtud de lo expuesto en el presente Auto y de conformidad con lo establecido en el artículo xx de la Ley 1952 de 2019. 
SEGUNDO: Comuníquese la presente decisión a los sujetos procesales haciéndoles saber que contra la misma no procede recurso alguno. 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE


xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Profesional universitario 219 – 02 con funciones de instrucción 
Oficina de Control Disciplinario



[bookmark: _Hlk177637654][bookmark: _Hlk177637655][bookmark: _Hlk177638120][bookmark: _Hlk177638121][bookmark: _Hlk177638266][bookmark: _Hlk177638267]
image1.jpeg
R

(E) INFIBAGUE




